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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 71) pesetas

Semestre ..................................... 13J —

Año ............................................ 240 -

Ayuntamientos de la Provincia, 
aio. ..........‘.............................. 200 -

Las suscripciones se solicitarán de la Adm.AÍitreciów 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Las números que se " reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
9 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán • 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al nago, sólo se insertará» 
previo abono o c u p- ' l —- na en la capital que 
resr * '

no. Sr. Goberna
dor civil - • está prevenido,
las de

A to. ■ un ejemplar del
Bo l e t ín  > siendo de pago
los demás q

Tampoco tienen derecho más que u un tolo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. '

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de v^nta en la Imprento 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA » '

erre ratiooico se publ ic a t o do s LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , , 

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l h t n , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Minestre.

Las Leyes obligan en la Península, lelas adyacentés, Canarias y te
rritorios de Africa en jetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
provincia desde que k  publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de iKH7). .

_ SECCION PRIMERA
Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
General de Administración Local 
por la que se transcribe circular 
que dicta normas s'obre tramitación 
de los expedientes disciplinarios a 
los funcionarios de Administración 
Local.
Excmos. Sres.: El Reglamento de 

Funcionarios de Administración Local, 
de 30 de mayo de 1952, en su titu
lo 1, capítulo Vil, regula la1 respon
sabilidad administrativa en que pue
de incurrir el personal sujeto al 
mismo. 1

Es no sólo facultad, sino obliga
ción de las Entidades locales y de 
sus Presidentes, el promover la exi
gencia de tal responsabilidad en los 
casos en que sea necesario, velando 
asi por el buen funcionamiento de los 
servicios públicos y por la correcta 
actuación de los funcionarios que los 
tienen a su cargo.

El ejercicio ordenado de esa potes
tad correctiva requiere, no obstante, 
ecuanimidad en la investigación y 
enjuiciamiento de los hechos y, rapi

dez en la resolución, condiciones pre
cisas papa lograr que desaparezcan, 
prontamente y con justicia, esas si
tuaciones anormales en las relaciones 
de Corporaciones y funcionarios que 
ios expedientes presentan, y de las 
que se deriva el entredicho p^ra 
éstos. ■

Y con el fin de que en el desarro
llo de los procedimientos disciplina
rios presidan, tales principios y sean 
fielmente cumplidos y rectamente in
terpretados los preceptos del Regla
mento, este Servicio Nacional ha dis- 
oi «esto:

1.9 Los expedientes disciplinarios 
que las Entidades locales y sus Pre
sidentes ordenen incoar, en uso de las 
facultades que les otorga el artícu
lo 115, apartados a), b) y c), del Re- 
glamiento de Funcionarios de Admi
nistración Local, habrán de estar fun
dados en auténticos y racionales in
dicios de que el presunto culpare ha 
incurrido en falta administrativa! de 
carácter grave o muy grave, ya que 
la leyes pueden y deben ser corregi
das con apercibimiento por escrito, 
sin necesidad de expediente, salvo lo 
dispuesto para acreditar la reinciden
cia en el artículo 109-2 del Reglamen
to citado.

2.9 La suspensión preventiva del 
inculpado, que puede ser acordada si
multáneamente a la orden de incoa
ción del expediente, o en el curso de 
éste, a propuesta del Juez instructor, 
es medida precautoria y de excepción, 
por lo que sólo excepcionalmente de
be ser adoptada. -

Fuera de aquellos casos en que Jos 
hechos imputables se ofrezcan con 
caracteres verdaderamente graves o 
de aquellos otros en que la perma
nencia del funcionario constituya un 
obstáculo real y notorio para la ins
trucción del expediente, que son los 
únicos en«los que el Reglamento auto
riza la suspensión administrativa pre
via, el encartado debe proseguir nor
malmente en el ejercicio de sus fun
ciones durante la sustanciación del 
procedimiento.

Cuando, pese a. lo restringido de 
las causas, la medida resulte proce
dente, es preciso que se decrete en 
forma motivada, es decir, expresán
dose las razones y fundamentos de la 
resolución.

Los Gobernadores civiles deberán 
suspender, dentro de los cinco dias 
Siguientes a su recibo, lós acuerdos de 
suspensión preventiva que las Corpo
raciones locales, o sus Presidentes, 
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adopten, con vulneración de los re
quisitos de fondo o forma anteriores, 
como incursos en el art. 362-1-4.9 de la 
ley de Régimen Local. A este efecto, 
dichos acuerdos se comunicarán a los 
Gobernadores civiles en el plazo de 
los tres dias siguientes al de su adop
ción.

Al funcionario sujeto a suspensión 
administrativa previa, mientras no 
quebrantare el deber de residencia, 
se le satisfarán los dos tercios de su 
sueldo con la misma regularidad y 
puntualidad pn aue se haga el pago de 
haberes a' lo= funcionarios en activo. 
Tienen concepto de sueldo y deben 
incluirse, por tanto, en el cómputo de 
Jos dos tercios las remuneraciones 
por quinquenios y el incremento del 
25 por 100 que se ha de percibir por 
el ejercicio de las funciones de In
terventor, en los casos del articu
lo 135 dfd Reglamento.

3.9 Es" de suma importancia, pata 
que la depuración de la1 responsabili
dad se realice en forma satisfatoria, 
k- cuidadosa elección de Juez ins
tructor de los expedientes, por lo que 
los Presidentes de las Corporaciones 
locales pondrán especial interés en 
hacer el nombramiento a favor de 
persona que, aparte dp reunir los re
quisitos legales, ofrezca garantías 
ciertas de desempeñar su cometido 
con rectitud, celo v competencia.

4.9 Pasado el plazo para recusar 
o resuelto, en su caso, el incidente de 
recusación se dará comienzo por los 
Jueces instructores, sin ninguna de
mora, a la instrucción del expediente, 
siguiendo para ello los trámites pres
critos reglamentariamente y ponien
do 1q máxima diligencia y objetivi
dad en 1a aportación de cuantos me
dios de prueba estimen útiles, tanto 
de cargo como de descargo, para que 
los hechos y sus circunstancias que
den reflejados en las actuaciones con 
la mayor concreción y claridad.

Los expedientes deberán equedar 
conclusos, con la formulación de la 
prnouesta del Juez instructor y su 
notificación al encartado, en el plazo 
de dos meses. En casos muy justifica
dos, y a petición razonada del Ins
tructor, el Organo que ordenó la in- 
cr ación podrá prorrogar este plazo 
por una sola vez y por un tiempo 
máximo también de dos meses, dando 
cuenta al expedientado de la concesión 
de prórroga

Transcurrido el plazo normal o pro
rrogado para. 1a instrucción sin que 
ésta se halle ultimada, el funcionario 
encartado podrá dirigir escrito al Go
bernador civil de la provincia expo

niendo el retraso y las circunstancias 
que en él concurran. Este escrito se 
cursará, para su informe, al Juez ins
tructor, y si se comprobase que la 
demora no se halla debidamente jus
tificada, el Gobernador civil adoptará 
las medidas conducentes a la sanción 

' de la negligencia y a 13 impulsación 
y rápida terminación del periodo de 
instrucción.

Los Gobernadores civiles darán 
cuenta, a la mayor brevedad posible, 
a esta Jefatura Superior de los escri
tos de está índole que reciban y de 
las medidas que hubieran adoptado. ,

5.9 En los expedientes que se ins
truyan a los funcionarios de los Cuer
pos nacionales de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Administra
ción Local y que se eleven a este Ser
vicio Nacional para su fallo, por pro
ponerse en ellos sanciones de destitu
ción o de separación definitiva del 
servicio, es requisito indispensable, 
exigido por el art. 122-3 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local, en relación con el 335-4 
de la Ley de Régimen Local, que sean 
informados por las respectivas Corpo
raciones, por lo que, en tales casos, 
debe incorporarse a las actuaciones 
una certificación del acuerdo que so
bre el particular se adopte.

Siempre que la orden de incoación 
haya sido dada por este Servicio Na
cional, los expedientes disciplinarios, 
una voz ultimados, serán elevados a 
su examen, cualquiera que sea' la pro

. puesta que en ellos se formule, y sin 
perjuicio de que la resolución poste
rior de los mismos se dicte por el 
Orgaño en cada caso competente.

6.9 Conclusos los expedientes y re- 
c’bidos que sean de los Jueces ins
tructores, las Entidades locales o sus 
Presidentes tendrán un plazo de diez 

, días, contados a partir de la presen
tación por el encartado del pliego de 
alegaciones, o a partir del transcurso 
de los ocho dias de que dispone para 
hacerlo, para dictar cualquiera de las 
resoluciones de trámite enumeradas 
en los apartados b) y c) del art. 123-2 
del Reglamento, y uno de quince, 
computado de la misma manera, para 
pronunciar resolución definitiva.

Los expedientes podrán denunciar 
la vulneración de cualquiera de di- 

■ chos plazos a los Gobernadores civi
les, quienes, previa sumaria informa
ción, corregirán gubernativamente tos 
retrasos abusivos y ordenarán la in
mediata resolución. De estas denun
cias darán cuenta los Gobernadores 
a esta Jefatura Superior, a la que 
comunicarán también en su día las 

correcciones impuestas como conse
cuencia de las mismas.

7.9 Si no obstante los escritos o de
nuncias formulados por los interesa
dos ante los Gobernadores civiles a 
que se refiere el último párrafo de los 
números 4 y 6 de esta circular con
tinuara el expediente sin resolverse, 
podrán aquéllos acudir en queja direc
tamente ante esta Jefatura, acompa
ñando copias de aquellos escritos.

8.9 En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 20 del Decreto de 
26 de julio de 1956, de las sanciones 
que se impongan a los funcionarlos 
de los Cuerpos nacionales de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de 
Administración Local, hayan motivá- 
dc o no expediente, se dará cuenta a 
este Servicio Nacional dentro del pla
zo de quince días, a. partir de aquel 
en que la sanción haiya quedado firme 
en vía gubernativa.

Lo que comunico a W. EE. para su 
conocimiento, debiendo disponer la 
inmediata inserción de la presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
un ejemplar del cual será remitido a 
este Servicio Nacional

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957. — 

El Director general, Jefe-Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y Ase- 
soramiento, José-Luis Morís.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

tódas las provincias, excepto Na
varra.

(Del "B. O. del E.” núm. 273, 
de fecha 39-10-1957.)

omirrA
Núm. 5.768

Excmo Ayuntamiento 
de Zaragoza

Vacantes en el Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza doce plazas de Cabos 
de Infantería de la Policía Munici
pal, dotadas con el haber anual de 
15.C00 pesetas, más dós pagas extra
ordinarias y demás derechos y debe
res inherentes al cargo, en sesión 
plenaria del día 11 de abril de 1957 
se acordó cubrirlas en propiedad por 
e’ procedimiento de selección (con
curso de méritos) entre todos los in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de 
la Policía Municipal, conforme esta
blece el articulo 250, párrafo 2.c, del 
Reglamento de Funcionario ■ de Ad
ministración Loca!.

En dicho concursn se considerará 
mérito preferente el haber desempe
ñado funciones de mando dentro del
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Cuerpo a satisfacción de los Superio
res, asi como la antigüedad, en caso 
de igualdad de me..tos.

■ • s instancias^ suliciíando tomar 
¡‘‘rte' en dicho cóncirv; de méritos 

dirigirán al ílmn ir. Alcalde-
1 fciítienie ddl Exim..', Ayuntanriento 
y se presentaran, aebiuamunte rein- 
tegrauas, en el Registro General de 
la Corporación, y en días y horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente ai de la inserción de 
un extracto du la presente convoca
toria en el “Boletín Oficial” ae la 
provincia, acompañadas de un res- 
guaruo justificativo ue haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 13u pesetas en concepto 
de derechos de examen, que no se 
üevoivt/ran una vez admitido el opo
sitor a realizar los coi respondientes 
ejercicios.

-ñ cucha instancia deberán expo
nerse, debidamente justificados, los 
méritos del solicitante.

El liibunal que haya de juzgar los 
ejercicios será el siguiente: :

Presidente, el de la Corporación o 
un miembro electivo de ésta.

Vocales: El Jefe o un funcionario 
técnico del servicio correspondiente 
a la especialidad, ün representante 

. del Profesorado Oficial del Estado en 
materias afines a la función y el re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local.

-ccietario, el de la Corporación, o 
un iuncionario administrativo de la 
misma en quien delegue. -

Las plazas que se sacan a este 
concurso Suián incremen idas con las 
vacantes que se produzcan hasta el 
mismo momento de comenzar los 
ejercicios, siempre que dichas va
cantes hay^n sid<p previamente de
claradas por la ExCma. Corporación.

Terminado el concurso y hecha la 
calificación final, el Tribunal se limi
tará a elevar a la Corporación la pro
puesta correspondiente, que en nin
gún caso podrá comprender un nú
mero de aprobados superior al de 
plazas convocadas.

Una vez resuelto el presente con
curso se procederá al definitivo esca- 
lafonamiento de todos los Cabos de 
¡a Policía Municipal.

Lo que se . hace público a los efec
tos oportunos. ■

Zaragoza, 28 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm. 5.767
Vacante en el Excmo. Ayuntamien- 

■ te de Zaragoza una plaza de ■ Cabo 
de la Policía Municipal (Sección Mo
torista), dotada con el haber anual de 
16.000 pesetas, mas dos pagas extra- 
oiuinarias y demas derechos y debe
res inherentes al cargo, en s.síón 
pienana del oía 11 de abril de 1957 
se acordó cubrirlas en propiedad por 
él procedimiento de selección (con
curso de méritos) entre toaos los in- 
Giviauus pertenecientes ai Cuerpo de 
ia Puucia Municipal, conforme esta- 
iDiece ei arncuio 2oO, parraio 2.9, del 
Reglamento de Funcionarios de Ad- 
nimisiracíón Local .

En dicho concurso se considerará 
mentó preferente el haber destmpe- 
ñauo tunciunés de mando dentro aei 
Cuerpo a satisfacción de los Supcri ti
res, asi comu la antigüedad,1 en caso 
úc igualdad de méritos

as instancias so icitando turnar 
P2rte en dicho concurso de méritos 
s dirigirán al llm > Sr. Alcalde- 
Fi-.-sidente del Excm). Ayuntamiento 
y se presentarán, debidamente rein
tegradas, en el Registro General de 
la Corporación, y en días' y horas 
hábiles- de oficina, durante el plazo 
de 'treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
un extracto de la presente convoca
toria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, acompañadas de un res
guardo justificativa de haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 130 pesetas en concepto 
de derechos de examen, que no se 
devolverán una vez admitido el opo- . 
sitor a realizar los correspondientes 
ejercicios.

En dicha instancia deberán expo
nerse, debidamente justificados, los 
méritos del solicitante.

Ei Tribunal que haya de juzgar los . 
ejercicios será el siguiente:

Presidente, el de la Corporación o 
un miembro electivo de ésta.

Vocales: El Jefe o un funcionario 
técnico del servicio correspondiente 
a la especialidad, un representante 
del Profesorado Oficial del Estado en 
materias afines a la función y el re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local.

Secretario, el de la Corporación, o 
un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue.

Terminado el concurso y hecha la 
■calificación final, el Tribunal se limi
tará a elevar a la Corporación la pro
puesta correspondiente, que en nin
gún caso podrá comprender un nú

mero de aprobados superior al de pla- 
zai cunvocauas.

• Una vez resuelto el presente con
curso se piuceuera ai acfinmvu esca- 
latvnamiento ue toaos ios Cabos de 
la Puucia Municipal.

Lo que se hace publico a los efec-. 
• tos oportunos.

, .¿aiaguza, 28 ue septiembre de 1957. 
ti Aicaiue, Luis Gómez Laguna. _ 
Por acuerdo ue S. t.; ti beCretaiiu, 
Luis Aramburo.

Núm. 5.766
Vacante en el Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza una plaza de. Cabo de 
la Policía Municipal (Sección Mun- 
tada), dotaaa con ei haber anual de 
lo.LOO pesetas, mas aos pagas extra
ordinarias y demás derechos y debe
res inherentes ai cargo, en sesión 
plenarla dél día 11 ue abril de 1957 
Su acordó cubrirla en própiedaa por 
el procedimiento de selección (con
curso de méritos) entre todos los in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de 
la Policía Municipal, conforme esta
blece el articulo 25U, párrafo 2.9, del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

En dicho ' concurso so considerará 
mérito preferente el haber desempe
ñado funciones de mando dentro del 
Cuerpo a satisfacción de los Superio
res, así como la antigüedad, en caso 
de igualdad de méritos.

Las instancias solicitando tomar 
parte en dicho concurso de méritos 
se dirigirán al limo. Sr. Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
y Se presentarán, debidamente rein
tegradas, en ei Registro General de 
la Corporación, y en días y horas há
biles de Oficina, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de un 
extracto de la presente convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provin- ' 
cia, «acompañadas de un resguardo 
justificativo de haber ingresado en 
la Depositaría municipal la cantidad 
oe 130 pesetas en concepto de dere
chos de examen, que no se devolve- 
lán una vez admitido el opositor a . 
realiziar los correspondientes ejer
cicios.। n dicha instancia deberán expo
nerse, debidamente justificados, los 
méritos del solicitante.

El Tribunal que haya de juzgar 
los ejercicios será el siguiente: .

Presidente, el de la Corporación o 
un miembro electivo de ésta.

Vocales: El Jefe o un funcionario 
técnico .del servicio correspondiente a 
la especialidad, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en ma-
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। terias afines a la función y el repre
sentante de la Dirección General de 
Aamiinistración Local.

Secretario, el de la Corporación, o 
un funcionalio administrativo de la, 
misma en quien delegue. ■

La plaza que se saca a este con* 
curso será incrementada con las va
cantes que se produzcan hasta el 
mismo momento de comenzar los 
ejeiciciosi siempre que dichas va
cantes h&yan siuo previamente decla
radas por la hxcma. Corporación.

lerminado el concurso y hecha la 
calificación final, el tribunal se limi
tará a elevar a la Corporación la 
propuesta correspondiente, que en 
ningún caso podrá comprender un 
numero ae aprobados superior 31 de 
piazas convocadas.

Una vez resuelto el presente con
curso se procederá al definitivo esr 
calafonamiento de todos los Cabos 
de la Policía Municipal.

Lo qué se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de 5. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm. 5.640
Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Enrique Mi
guel Velázquez la instalación y fun
cionamiento de una imprenta, con un 
motor de 0’5 C. V. de potencia to
tal, en Casta Alvarez, 50, se abre in
formación de -treinta e dias, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos af lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 162, tomo II, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
ra a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para, 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, II de octubre de 1957.— 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.641
Habiendo solicitado D. Antonio Milla 

Sorianp la instalación y funciona
miento de un taller mecánico, con 
3 motores de 2 C. V. de potencia to
tal, en Predicadores, 105, se abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 162, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza

rá a contarse dotde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficiaí» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1957.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• * * ■
Núm. 5.642

Habiendo solicitado D. Julio Mira- 
vete t-ustian la instalación y luncio- 
namiento ae una fabrica de cinta 
comprimida para trenos hidráulicos, 
en San Juan ae la Peña, 13, con un 
motor de 9 C. V. de potencia total, se 
abie intormacion de treinta días, ou- 
rante ios cuales serán oíaos los ved
nos mas inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a io precep- 
tuauo en ei articulo 162, tomo 11, de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
piazo'empezara a contarse desde el 
uia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
ue esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaiagoza, 11 uu octubre ue 19o7.— 
El Aicaiae, Luis Gómez Laguna.

• • *
Núm. 5.643

Habiendo solicitado D. Francisco, 
Moiiner Royo la instalación y funcio
namiento de una carpintería mecáni
ca, con 1 motor de 2 C. V. ae poten
cia total, en Palomar, 1, se abre in- 
ioimación de treinta días, durante 
cuaies serán oíaos los vecinos mas 
inmediatos ai lugar de la instalación, 
conforme a io preceptuado en el ar
ticulo lb2, tomo ¡1, ue las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
ra a contarse aesae el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficia*” de esta provincia.

Lo que se anuncia ai publico para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1957.— 
El Alcaide, Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.690 
Audiencia Terntwial

pr esidencia
De conformidad con lo establee ido 

‘en ei articulo 61 del Decreto orgánico 
dé 13 de enero de 1956, se anuncia a 
concurso la provisión del cargo ■ de 
Fiscal sustituto del Juzgado de paz 
de Maella, producida por fallecimien
to del que venia desempeñándolo, a 
fin de que los aspirantes presentan 
solicitudes, documentadas, ante el 
Juzgado de primera instancia de Cas- 
pe durante el plazo de treinta di as 
naturales, contados a partir del si

guiente a la publicación de esté anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 30 de octubre de 1957.— 
El Presidente acdldental, José-Maria 
Martin.—Por su mandato: El Secreta^ 
rio de Gobierno, Gonzalo González y 
González.

Núm. 5.694
Uisiriio muero

u. Fernanuo Piaja lobia, Ingeniero 
jciu uei Distrito Minero ue Zara
goza;
iiduu oabei: Que por piovidencia de 

7 uv octubre ue 1957 ae han auciarauo 
conciusus para tnuiácion ios expe- 
aienies ae concesión ue explotación, 
uciivauOb üu permisos de investiga
ción, ñumbraaos “braacisco-jose”, nú- 
mciu 1.989, de 283 pertenencias 
lignito, sito en teimino municipal de 
ivmquinunza, u*. la provincia de Zara- 
guza. registrado por D. Francisco ue 
P. Farré Couma.
“Mana üel Carmen”, número 1.992, 

de ó49 pertenencias ae lignito, sito 
en termino de Mequinenza, de la 
provincia de Zaragoza, registrado 
por D. francisco de P. Farré Cudina.

Lo que se publica en este “Boletin 
Oficiar”, en cum¡pumiento de lo dis
puesto en el articulo 92 del vigente 
Regramemo General para el Régimen 
ae ia Minería ae 9 ae agosto ae 1946, 
para conocimiento general, pues 
transcurrido el piazo ae treinta días 
sin haber sido apeiada la providencia 
se hara constar en el expeuiente y se 
enviara a la Dirección General de 
Minas para la expedición del título 
de concesión, según determina el ar- 
ticuio 92, mas arriba citado.

Zaragoza, 28 de octubre de 1957.— 
Ei Ingeniero Jefe, Fernando Piaja.

Núm. 5.766 
Jefatura Provincial 

del Servicio nacional ael Trigo

Habiendo sufrido extravio el do
cumento que a continuación se re
laciona:

Vale de harina expedido por el al
macén de Bujaraloz el día 17 de sep
tiembre de 1957, con el n.s K-73.894, 
a favor de D. Rogelio Lamenca Pinos, 
de La Almolda, correspondiente a su 
entrega en el mismo de 300 kilogra
mos de trigo para maquila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Triso de
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Zaragoza (Independencia, 32), advir
tiendo que transcurridos treinta dias 
desde la publicación del presente 
anuncio en este “Boletín Oficiai”, se 
considerará anulado el original del 
documento de referencia y será expe
dido el correspondiente duplicado, 
quedando exento este Servicio de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 30 de octubre de 1957.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 5.689

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Declaración de cosechas y existencias 
de vino

Dispuesto por los artículos 11 y Si
guientes ael Estatuto del Vino, apro
bado por la Ley de 8 de septiembre 
de 1932 y disposiciones posteriores, 
que durante el mes de noviembre de 
cada año se ha de proceder por los 
propietarios, aparceros y arrendata
rios, Sindicatos, Sociedades, entidades 
y particulares dedicados a la elabo
ración y comercio de vinos, mistelas, 
mosto de uva, vinagre u otros produc
tos derivados de la uva, asi como tam
bién aquellos que compraron uva fres
ca, pisada o de cuelga vmificable, a la 
declaración y existencias de vino.

Por la presente circular se recuer
da la obligación de que todos los in
teresados que se encuentren compren
didos en alguno de los casos anterio
res han de presentar en la Alcaldía 
correspondiente una declaración, por 
triplicado, comprensiva de sus exis
tencias y cosechas, haciendo constar 
la cantidad de litros que hayan ela
borado, clase y graduación alcohólica 
de los vinos, asi como las existencias 
que tengan en su poder de campañas 
anteriores, entendiéndose que tales 
declaraciones las han de formular por 
cada bodega o establecimiento que 
posean

De las tres copias que presente cada 
declarante, remitirá la Alcaldía co
rrespondiente un resumen de dichas 
declaraciones totalizado, cuyo resu
men será firmado por los Alcaldes y 
Secretarios respectivos; otro ejemplar 
será devuelto al declarante, sellado 
por la Alcaldía como justificante para 
el interesado, archivándose el tercer 
ejemplar en el Ayuntamiento corres
pondiente. ' .

Los Ayuntamientos deberán dar las 
mayores facilidades a los viticultores 
y elaboradores de vino, así como a los 
comerciantes, para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto en esta circu
lar, facilitándoles zimpresos para las

declaraciones, que en ningún caso po
drán cobrarse a mayor precio que el 
de coste.

Se ordena a los Ayuntamientos que 
hagan pública esta circular por medio 
de bandos, pregones o por. los medios 
que consideren más adecuados, para 
que pueda llegar el conocimiento de la 
misma a los interesados, haciéndose 
saber* las responsabilidad que con
traen al no efectuar las declaraciones 
indicadas.

En los diez primeros días del mes 
d( diciembre de cada año los Ayunta
mientos formularán una relación de 
las declaracionees presentadas, nume
radas por el orden en que fueron re
cibidas, que remitirán a esta Jefatura 
Agronómica Provincial, acompañando 
un ejemplar de cada una de las cita
das declaraciones que sé relacionan. 
Este servicio de remisión de declara
ciones de cosechas y existencias de 
vino por parte de los Ayuntamientos 
a la Jefatura Agronómica tendrá que 
realizarse inexcusablemente antes del 
día 20 de diciembre próximo. •

• Se previene a los Alcaldes que el in
cumplimiento dé la remisión de los 
respectivos resúmenes y declaraciones 
en el plazo indicado será sancionado 
con. todo rigor, no admitiéndose la 
disculpa de que se ha remitido, pues 
para poder ser tenido en cuenta habrá 
de presentar el resguardo de la Ad
ministración de Correos de haberlo 
remitido por certificado, asi como 
tampoco deebrán manifestar que, no 
habiendo existencias, no se ha remi
tido el resumen, pues en este caso lo 
manifestarán asi por oficio.

Se recuerda a los interesados que 
aquella partida de vino que no se en

* cuentre previamente declarada no po-* 
drá ser puesta en circulación ni ven
dida, quedando sujeto su propietario 

■ a la sanción correspondiente, la cual 
será del 10 al 50 por 100 del valor de 
la mercancía, sanción que se aplicará 
con todo rigor.

También se recuerda a los Alcaldes, 
para que lo pongan en conocimiento 
de los cosechadores y almacenistas de 
vino residentes en sus respectivos tér
minos municipales la necesidad inex
cusable de cumplimentar lo dispuesto 
por el artículo 16 del Estatuto del 
Vino, según el cual todos los vende
dores de vinos, mistelas, vinagre, et
cétera, y que sean productores, comer
ciantes o criadores-exportadores, de
berán extender por cada partida de 
vino o demás productos que vendan o 
pongan en circulación la correspon
diente factura o guía, en la que ex 
piesarán claramente los nombres y 
domicilios del expedidor y del con

signatario, cantidad de litros que 
vendan o pongan en circulación, gra
duación alcohólica de los mismos y 
uso a que sean destinados, cuya fac
tura remitirán al destinatario acom
pañando la mercancía, siendo sancio
nados los contraventores de dicha dis
posición con multas que oscilarán del 
10 al 50 por 100 del valor de la mer
cancía, debiendo darse también por 
los Ayuntamientos a esta disposición 
la máxima publicidad para que llegue 
a conocimiento de los interesados, 
evitándoles los consiguientes perjui
cios.

Dicha factura comercial se exten
derá por triplicado. Un ejemplar que
dará en poder del remitente, otro se 
remitirá al destinatario y el tercer' 
ejemplar se remitirá mensualmente a 
la Jefatura Agronómica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, debiendo los Alcaldes 
dar cumplimiento a lo ordenado con 
toda escrupulosidad.

Zaragoza, 29 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Jozé-Maria B^nitez 
Sidón.

Núm. 5.600

Servicio de latastro 
de ia Riqueza Rustica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei articulo 84 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, se hace saber que 
el padrón de la contribución rústica 
del término municipal de Cadrete es
tará expuesto al público durante ocho 
días en los locales de la Casa-Ayun
tamiento, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes 'interesados pre
sentar ante la Junta Pericial corres
pondiente las reclamaciones que es
timen pertinentes, siempre que se 
refieran exclusivamente a errores 
aritméticos o de copia, según deter
mina el artículo antes citado. ■

Zaragoza, 28 de octubre de 1957.— 
El * igcniéro Jefe: P. D., (ilegible).

Núm. 5.682 .
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Admiflistraltivo

Por Alejandro Núñez Ortega y 
otros se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuer
do de la Alcaldía de Zaragoza, de 
7 de junio de 1957, imponiendo a don 
Baldomcro Núñez Herranz multa de 
40.000 pesetas por construir sin li
cencia.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo
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en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la* Administración.

Zaragoza, 29 de octubre de 1957.— 
El Secretario del Tribunal, José Oli
van Escudero.—Visto bueno: El Pre
sidente, José-Maria Martin.

' — - ■ ÁíÁ i ¿i 1

EXPOSICION OE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se' hallan expuestos al 
publico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
je mencionan los siguientes documen
tos para 1958, pudiendo presentar los 
vecinos contra* aquéllos las leclama- 
ciónes que estimen convenientes.

. Anteproyecto de presupuesto ordinario 
5.625.—Undués de Lerda.

Expediente de habilitación de crédito 
5.626.—Santed.

Expediente de-suplemento de crédito 
5.626.—Santed. , 

' 5.695.—Cubel.

Expediente de transferencia de crédito 
5.668.—Bujaraloz.

Lista cobratoria del arbitrio del monte 
"Vaidurrios’’.

5.700.—Caspe.

Lista cobratoria de rústica 
5.634.—Moros.
5.665. —1 llueca.
5.667. —Almochuel.
5.668. —Bujaraloz.
5.687. —Añón de Moncayo. 
5.698. —Gelsa. 
5.707.—Riela. 

" 5.708.—Tauste.
5.713. —Lonbés. 
5.714. —Malanquilla. 
5.715. —Morés.

Lista cobratoria de urbana 
5.698.—Gelsa 
5.708.—Tauste. 
5.713.—Lorbés.

Lista cobratoria de pecuaria . 
5.708. —Tauste. 
5.713.—Lorbés.

Matricula industrial
5.625.—Undués de Lerda. 

■ 5.626.—Santed.
5.702.—Luna. 
5.715.—Morés.

Ordenanzas fiscales
5.628.—Pina de Ebro.
5.663. —Almonacid de la Sierra.
5.672. —Cabolafuente.
5.688. —Fabara.
5.701. —Los Fayos.
5.710. —Calatayud.

Ordenanzas municipales 
5.668.—Bujaraloz.
5.707.—Riela.

Padrón de automóviles
5.715. —Morés. a

Padrón de contribución del monte 
“Vaidurrios”.

5.699. —Caspe.

Padrón de edificios y solares 
5.626.—Santed.

, • 5.661.—Faríete.
5.666. —Aniñón. 
5.668.—Bujaraloz. 
5.674.—El Frago. 
5.686.—Leciñena.

■ 5.687.—Añón de Moncayo.
5^ 97.—Lu mp i aque. 
5.701.—Los Fayos. 
5.705.—Magallón. 
5.706.—Riela. 
5.707.—Lorbés. 
5.711.—Erla.
5.714. —Malanquilla.
5.715. —Morés. '

• Padrón de rústica 
5.629.—Tierga.

Padrón de urbana 
5.629.—Tierga. 
5.665;—I llueca.
5.686. —Leciñena.
5.688. —F abara.
5.691. —Mozota.1 •
5.698. —Gelsa. 
5.708.—Tauste.
5.712. —Manchones. .

Presupuesto ordinario 
5.626.—Santed. 1 
5.629.—Tierga. 
5.662.—-Al agón.
5.663. —Almonacid de la Sierra 
5.664.—Aranda de Moncayo. ■ 
5.672.—Cabolafuente.
5.687. —Añón de Moncayo.
5.692. —Fuende jalón.
5.709. —Calatayud. .

Proyecto de presupuesto ordinario 
5.668.—Bujaraloz.

■ 5.695.—Cube!.

Reparto de pecuaria
5.625.---Undués de Lerda.

i 5.666.—Aniñón. 
’ 5.707.—Lorbés.

Reparto de rústica
. 5.625.—Undués de Lerda

5.629. —Tierga.
5.666. —Aniñón. .
5.698.—Gelsa.
5.707. —Lorbés.
5.708. —Tauste.

Reparto de urbana
5.625. —Undués de Lerda.
5.629. —Tierga.
5.698. —Gelsa.

t eHá

DL JLST1UA

Núm. 5.621
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a don
Anselmo Jauregui Palacio o a los he
rederos desconocidos del mismo que 

,en el rollo de apelación de los autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía promovido por el mismo ante el 
Juzgado de primara instancia de Sos 
contra D. Enrique Legasa Martínez y 
Nicolás Adán Primicia y otros, se ha 
acordado publicar el presente, por el 
que se les requiere para que en tér
mino de quince di as se personen en 
dicha apelación, bajo apercibimiento 
Qc que si no lo verifican se les tendrá 
por apartados y, desistidos de la 
misma.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario, Juan Cabe
zudo. .

Kcqu.mtori&s
Sajo Mpercioimíento ue *ef aeciar* 

atto rebeídeb y de Incurrir en las 
yemas responsamhdades legales, ue 
..u presemai se tos procesado» que a 
yununuacion se expresan en et pía. 
¿o que se teis fija, a contar deede et 
vía de la publicación del anuncio 
en este periódico oncial, y ante el 
iuez o Tribunal que se señala, se te, 
tita, Huma y emplaza, enctiigaiv 
José u tuda¿ las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro* 
nedan.a la busca, óapeura y condue 
cjón ue aquéllos, puniéndolos a'diy 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ion arreglo a lo» artículos 512 , 
Jóé de la Ley ue tnjuiciamieniw 
Criminal y 004 de la Ley de Enjui
ciamiento Militár y de Marina,

x Núm. 5.582
GIMENEZ RU1Z (JuanJosé), de 

51 años, casado, carpintero, hijo de 
Juan y Milagros, natural de Aguilar 
del Rio Alhama, en ignorado parade
ro, comparecerá en el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza en 
término de diez dias para constituir
se en prisión y practicar las de
más diligencias en sumario instruido 
contra el mismo con el número 242 
di 1947, sobre asociaciones ilícitas.

Núm. 5.619
SERRANO PER (Enrique), de 35 años 

en la fecha de autos, natural y vecino 
de Calatayud (calle Rincón de Morería, 
núm. 10), peluquero, hijo de Gregorio 
y Francisca, domiciliado últimamente 
en Calatayud (Rincón de Mbrerla, ib).
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procesado por tentativa de hurto, com
parecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de Gi- 
jón a fin de constituirse en prisión 
a disposición de la lima. Audiencia 
Provincial de Oviedo.

* JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

, Núm. 5.618
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 dé Za
ragoza; ■'
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 146 de 1956 por el Procu
rador señor Navarro, en nombre de 
D Enrique Españaque Viamonte, con
tra D. Tomás Anguera Farrés, vecino 
de Vallbona de las Monjas (Lérida), 
en reclamación de 16.701 ’95 pesetas, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública y tercera.-subasta, sin su
jeción a tipo, que tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Cervera (Lérida) el 
día 20 de diciembre próximo, a las 
once horas, la finca embargada al de
mandado que a, continuación se re
seña:

Una partida de tierra sita en el tér
mino municipal de Vallbona de las 
Monjas, partida de “Montesquiu”, de 
trece jornales seis porcas, equivalen
tes a 3 hectáreas 88 áreas 3 centi- 
áreas. Linda: Al Norte, con Antonio 
Poch; Oriente, con el mismo y José 
Escoda; Mediodía, con José Soldevi- 
la, y Poniente, con Francisco Ame- 
nós. Inscrita al tomo 1.472, folio 157, 
finca 1.825. Sirvió de tipo para Ta se
gunda subasta la cantidad de pese
tas 18.000.

Se advierte: Que para tomar parte 
en 1a subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do. o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de las pesetas 
18.000; que será admitida cualquier 
postura; que los autos y la certifica
ción registral de cargas están de ma
nifestó en la Secretaría de este Juz
gado de Zaragoza, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que puede hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez, José de Luna Gue
rrero.—El Secretario: P. S., (ilegible).

Núm. 5.760
JUZGADO NUM1. 1

Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción número 1 

de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado Jacin-

to Mayor Manso, en sumario 70 de 
1956, sobre apropiación indebida, por 
haber sido habido.

Zarago¿a a veintinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de instrucción accidental, (ile
gible).

Núm. 5.703
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación . i

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo acordado en el sumario núme
ro 200 de 1957, sobre' estafa, se cita 
por medio de la presente a Enrique 
Maté Fernández y Maria-José Flores 
Fernández a fin de que en término de 
cinco días comparezcan ante este Juz
gado para ser oídos en el expresado 
sumario como inculpados, haciéndoles 
presente que de no hacerlo les parará 

* el perjuicio correspondiente.
Y para que sirva de citación en for

ma, expido la presente en Zaragoza a 
veintinueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secre
tario: P. S., Epifanio Magro.

Núm. 5.539 
CALATAYUD

D. Rafael Oliete Martin, Juez de Ins
trucción de Calatayud y su partido: 
Hago saber: Que en este juzgado 

se cumplimenta exhorto del Juzgado 
Militar de Ejecuciones de Zaragoza, 
dimanante -de la causa núm. 295-56, 
seguida por delito de insulto de obra 
a Fuerza Armada, contra el paisano 
Mariano Guerrero Pérez, en el cual 
he acordado por providencia de esta 
fecha sacar \a pública subasta por । primera vez los bienes embargados 
al procesado, que Son los siguientes 
sitos en término municipal de Mara:

1. Una finca rústica de secano en 
el paraje “Hoya de la Carrasca”, 
destinada a cereales, que linda por 
todos los aires con comunal, tiene una 
superficie de 13 áreas y figura en el 
Catastro con el número1 154 del polí
gono 4. Valor, 200 pesetas.

2. Otra finca en dicho paraje, lin
dante también por todos los aires con 
comunal, de 4 áreas 25 centiáreas 
de superficie. Tiene el número 155 
del polígono 4. Valor, 100 pesetas.

3. Otra finca en el mismo paraje, 
que linda: Por el Norte, Pedro Ibarra 
y Francisco Catalán Burgos; Sur, co
munal; Este, Frapcisco Gracia Monje 
y Eusebio Domínguez Franco, y Oeste, 
herederos de Fidel Domínguez Ibarra. 
Es la número 160 del polígono 4, de 
superficie 50 áreas 20 centiáreas. Va
lor. 500 pesetas.

4. Otra finca en el paraje titulado 
“Sah Fabián”, lindante: Por Norte y

Oeste, con Ignacio Francia" Marta; 
Sur, Pedro Ibarra Martínez, y Este, 
senda de 4a Plana. Es la finca núme
ro 144 del polígono 5, y tiene de su^ 
perficie 69 áreas 60 centiáreas. Va
lor, 1.000 pesetas.

5. Otra1 finca en el paraje “Ma
chuca”, lindante: Por el Norte, con 
herederos de Angel García y JoSé 
Alejandro Pérez, y Oeste, Pedro Iba
rra Martínez y Alvaro Ibarra Do
mínguez. Tiene una extensión super
ficial de 56 áreas 80 centiáreas y fi
gura en el Catastro con el núm. 145 
del polígono 6. Valor, 750 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 22 
de noviembre próximo, a las doce ho
ras, y para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 % 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán adtnitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. No han sido suplidos los 
títulos de propiedad, lo que hará el 
rematante a su costa.

Calatayud a veinticuatro de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de instrucción, Rafael Oliete 
Martin.—El Secretario (ilegible).

Núm. 5.693
CALATAYUD

D. Rafael Oliete Martín. Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza separada de resoon- 
sabilidad.civil, dimanante del sumario 
número 74 de 1952, delito amenazas a 
Agente de la Autoridad y lesiones, 
procesado Emilio Aznar Gaspar, en la 
cual, y por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública su- ■ 
basta por segunda vez los bienes em
bargados a] procesado siguientes:

Una viña secano, partida “Portipl”, 
término municipal de lllueca, dé una 
yugada, equivalente a 42 áréas 
91centiáreas, que linda: Al Norte, ca
mino de herederos; Sur, acequia; Este 
y O^ste. con Matías Casamayor. Valor, 
5.500 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 22 
del próximo mes de noviembre, a las 
doce horas, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores: Con
signar en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento . público destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
Los bienes resecados se sacan a su
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basta con la rebaja del 25 por 100. No 
se admitirán posturas que no cubran 
el 10 por 100 de la tasación* con la 
mencionada rebaja, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero. No han sido suplido los títulos 
de propiedad, lo que hará el rema
tante a su costa. '

Calatayucf a veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de instrucción, Rafael Oliete 
Martin.—El Secretario (ilegible).

■ Nüm. 5.670
EJEA DE LOS CABALLEROS ■

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de pri
mera instancia de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente para inmatri
cular en el Registro de la Propiedad 
las siguientes fincas rústicas, a soli
citud de D. Pedro Larrodé Ansó, ve
cino de Tauste:

1 .- Campo regadío en la partida 
de “El Regañar”, en la villa de Taus
te, de una hectárea 14 áreas 42 centi- 
áreas. Linda: Al Norte, Sebastián 
Sánchez; hoy José Larragay; Sur, 
camino; Este, riego, y Oeste, escurri
dero. .

Esta finca fué adquirida por el sus
cribiente y su difunta esposa, en par
te, mediante contrato celebrado el 
día 30 de enero de 1931, siendo 
la vendedora D.? Margarita Chaco- 
rrén Labora, vecina de fué de Tauste, 
y el resto de la finca, por igual título 
de compraventa, a D. Francisco Calé 
Pola y su esposa, D.? Francisca Muri- 

11o Longás, según contrato de fecha 
10 de mayo de 1933.

2 .? Campo regadío en la partida 
“Torrejón”, del mismo término mu
nicipal de Tauste, de una hectárea 
1? centiár^ j Linda. Al Norte Te» do
ro Larrodé, hoy Jesús Cupillar; Sur, 
León ¿atorre^ Este, Felisa Olleta, hoy 
Julio Zueco, y Oeste, camino.

Esta finca, por compra en igual 
contrato fecha 30 de enero de 1931.

3? Campo regadío en la partida 
“Los Vergeles”, de 17 áreas 90 cen- 
tiáreas. Lindante: Al Norte, riego; 
Sur, el propio solicitante; Este, An
tonio Ulaque Mlartinez, hoy Pablo 
Muriljo, y. Oeste, camino.

L a finca fué adquirida mediante 
contrato fecha 20 de octubre dé 1942, 
siendo vendedores D. Miguel y doña 
Blasa Chacorrén Benza.

En cumplimiento de lo acordado se 
cita a los causahabientes ignorados 
de las personas que fueron vendedo
ras du los bienes de -referencia, y a 
las demás a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, para

que en término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado a alegar 
sus derechos, bajo apercibimiento de, 
que caso contrario les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. ' .

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintitrés de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Juez, Anto
nio Pisa Sieso. — El Secretario, (ile
gible). .

jUZfitnQS N0N1CIPALBS 
Múm. 5.424

' JUZGADO NUM. 3
* Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas núm. 530 
de 1957 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a 
Francisco Hernanpérez García, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza (Génova, 25), para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle Predicadores, 
núm. 58, 25) el día 22 de noviembre 
próximo y hora de íás diez treinta de. 
la mañana al objeto de celebrar juicio 
por escándalo.

Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario, José-Luis Santos.

JUZGADO*: COMARCALES

Núm. 5.384
CALAMOCHA

D. José Escolano López-Montenegro, 
Juez comarcal de Cal amocha (Te
ruel);
Hago saber: Que en trámite de eje

cución de sentencia del juicio de cog
nición número 19 de 1956, seguido en 
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Mariano Alvira Theus, en re
presentación de D.- María A1gás pen^ 
gero, contra D. Miguel Durán Recaj, 
sobre reclamación de 5.736’50 pesetas, 
he acordado por providencia del día 
de hoy sacar a tercera y pública su- 
básta, al haber quedado desiertas las 

• anteriores, el inmueble propiedad del 
demandado sito en la localidad de 
Paracuellos de Jiloca, que en su día 
se le embargó y cuyas circunstancias 
son la's siguientes:

Una casa en la calle del Colladico. 
número 23, de la localidad citada, lin
dante: Por la derecha entrando, con 
Joaquín Lorén; izquierda, con Ramón 
Castejón, y espalda, con corral de 
Joaquín Lorén, inscrita en el 
tomo 815, libro 27, folio 133, finca 
número 30, inscripción 11, del Regis
tro de la Propiedad de Calatayud. Va
lorada en 37.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado co

marcal y en el de igual clase de Ca- 
lata’yud, a las once horas del día 29 
de noviembre próximo, celebrándose 
con las siguientes condiciones y ad
vertencias:

15 El bien objeto de la misma se 
saca a la licitación sin sujeción a 
tipo.

25 El remate puede hacerse a ca1- 
lidad de cederlo a un tercero.

35 Para tomar parte en la subas
ta deberán los que intervengan con
signar previamente en lá Mesa del 
Juzgado, o en la sucursal correspon
diente de la Caja General de Depósi
tos, una cantidad no inferior al 10 % 
efectivo del valor de los bienes.

45 El inmueble objeto de la subas
ta se saca a licitación sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad.

Dado en Calamocha a veinticinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez, José Escolano.— 
P. S. M., Andrés Ruiz.

, Núm. 5.315 .
CASPE

Cédula de notificación-requerimiento
En el juicio de faltas que con el nú

mero 24 de 1957 se sigue en este Juz
gado, sobre lesiones, contra Laudelino 
Falcón Alvarez, actualmente en igno
rado paradero, existe la diligencia so
bre tasación de costas que sigue:

Por derechos de Arancel en el juicio 
y ejecución, 23’05 pesetas. . .

Multa, 25 pesetas.
Indemnización al perjudicado, pe

setas 251’50.
Derechos del señor Médico, 25 pe

setas.
Reintegros del expediente, 20 ptas.
Pólizas de Viudas y Huérfanos de 

J. M., 10 pesetas.
Suma la anterior tasación, 354’55 pe

setas. -
Y de la misma se da vista por tér

mino de tres días al denunciado Lau
do) ino Falcón Alvare/ por medio del 
“Boletín Oficial” de la provincia, re- 
quiriéndole para que transcurrido que 
sea el citado término sin impugnarla 
haga efectivo su importe, igualmente 
se le requiere para que cumpla el 
arresto de doce días a que fué conde
nado por la oportuna sentencia, decla
rada ya firme por ministerio de la 
Ley. Se le hacen las prevenciones le
gales.

Caspe, dieciséis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, (ilegible).

Impr ent a del Hogar Picnat el u
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